RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006582, Ent. N° 5134/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Abreviada nº 1/2014 para la contratación del  servicio de vigilancia armada para el predio e instalaciones de Área Depósito y Talleres de Manga, sito en Boiso Lanza Nº 4114 de la ciudad de Montevideo,;


RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 15/05/14 ,se presentaron once oferentes,:  Niteland S.A., Seguridad Uruguay Ltda, Falcri S.A., Nueva Frontera S.A., Servicios Inteligentes de Seguridad S.R.L., Mario San Pedro Carrato, Segurpas S.R.L., Deskin S.A., Fabamor S.A., Garibel S.A. y Varela Fernández, María Teresa, Andrés, José María y otros (Segor);

 

      2) que luego de la evaluación las ofertas presentadas y del cuadro comparativo realizado, el Departamento de Coordinación y Control, con fecha 10/06/14, señalo que las empresas Falcri S.A., San Pedro Carrato, Mario y Garibel S.A. no presentaron  la documentación requerida en el Pliego en forma completa, siendo por tanto excluidas del análisis posterior; y  sugirió  adjudicar, por precio, a Segor, por un monto anual de $ 1:606.886,40 (impuestos incluidos);

3) que por Resolución adoptada por el Director Nacional de Arquitectura del MTOP, en ejercicio de atribuciones delegadas del Poder Ejecutivo, de fecha 09/07/14, se  adjudicó el llamado, de acuerdo a lo dictaminado por el Depto. de Coordinación y Control;
4) que por informe de fecha 21/07/14 la Contadora Auditora devolvió el expediente sin intervenir, señalando que:

4.1)  falta su pase previo por C.G.N.;
4.2) falta adjuntar RUPE y certificados de DGI y BPS, Publicación del Llamado en Página Web de Compras Estatales, informe de C.A.A. con Cuadro Comparativo de ofertas o criterios que fueron tomados al momento de adjudicar;

4.3) el Proyecto de Resolución que figura en el expediente hace referencia a números de fojas que en el expediente no están;

                               5) que posteriormente se acredito la inscripción en el RUPE de Segor en estado “Activo”, estando al día con la D.G.I. y el B.P.S.; así como la publicación del llamado en la  Página Web de Compras Estatales ,con fecha 05/05/14;

                 6) que por nota de Sección Contabilidad General del 05/08/14: se estimó la afectación a  partir del 16/08/14, teniendo en cuenta los trámites del procedimiento, calculándose  4 meses y medio por el importe total de $ 1:606.886, correspondiente a un año de servicio;

7) que por nota de fecha  14/08/14  la Cra. Auditora  devuelve sin intervenir dado que el artículo 2 del Pliego Particular establece un período de contratación de 1 año prorrogable por un mismo período, dado que al no tener un plazo determinado, superaría la competencia de esta Auditoría;

8) que las actuaciones fueron remitidas el 27 de agosto de 2014;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que el Pliego de Condiciones Particulares deberá contener: “El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
2) que el espíritu de la citada norma no es otro que respetar el principio de igualdad entre los oferentes (Artículo 149, Literal B) del TOCAF) y, consecuente con lo mismo, evitar la discrecionalidad del Ordenador a la hora de seleccionar la oferta más conveniente a los intereses del Estado, ciñiéndose a los principios de buena administración financiera (Artículos 311, Numeral 2) de la Constitución de la República y 23 del Decreto 30/03);
3) que el artículo 8 del Pliego Particular que rige el presente llamado estipula los puntajes máximos que recibirá cada oferente en cada uno de los ítems que serán ponderados; sin embargo no especifica cómo serán ponderadas las ofertas que no lleguen a ese máximo, dejando libertad al órgano asesor y al propio Ordenador, lo que violenta el espíritu del citado Artículo 48 del TOCAF y los principios que  lo informan;
4) que no se fundamenta porqué se dejaron sin analizar  las ofertas de, Falcri, San Pedro Carrato y Garibel S.A., por no presentar la documentación requerida en el Pliego Particular en forma completa, cuando, en su misma situación se encontraba Segor., que resultó adjudicataria, contraviniéndose con ello el principio de igualdad de oferentes (Artículo 149 del TOCAF);
5) que en el presente llamado no hay Informe de  la Comisión Asesora de Adjudicaciones sino del Departamento de Coordinación y Control, evaluando las ofertas, contraviniéndose lo dispuesto en el art. 66 del TOCAF, ya que, por  el monto total de la contratación, incluida la prórroga,  correspondía el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 

6) que, de acuerdo al artículo 2 del Pliego de Condiciones, el plazo de la contratación es de un año a partir de la resolución de adjudicación, prorrogable por igual período;
7) que la contratación dispuesta cuenta con principio de ejecución teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2 del Pliego de Condiciones, que la resolución de adjudicación fue del 9/7/14 y que las actuaciones ingresaron  a este Tribunal el 27/8/14;
8) que el expediente remitido no se encuentra debidamente foliado conforme a la normativa vigente (art. 14 de la Ordenanza de fecha 22/05/58 y a los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo  expuesto en los Considerandos 1) a 7).
2) Téngase presente lo señalado en el considerando 8.
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.-
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